
 

 

COMUNICADO SOLICITUDES DE LICENCIAS – 

Contingencia CORONAVIRUS-COVID19  y 

SOLICUTUDES DE LICENCIAS ORDINARIAS 

 

 

Se les informa a todos los agentes de la Dirección General de Cultura y 
Educación que a partir del día 13 de Abril de 2020, según Comunicado IF – 2020 
– 06236602 Punto 4, quedaron suspendidas las solicitudes de autorización 
de licencia por Coronavirus COVID-19 por factores de riesgo y menor a 
cargo. Solo deberán ingresar solicitudes por Coronavirus COVID-19 en las 
siguientes instancias: Caso CONFIRMADO o SOSPECHOSO en Aislamiento, 
adjuntando la denuncia por las vías formales y certificado expedido por Médico 
Infectólogo. 

Recordamos a su vez, que según lo estipulado en los Artículo 1° y 2° del DECRE-
2020-203-GDEBA-GPBA, los agentes de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
CULTURA Y EDUCACION prestaron servicio bajo la figura de “trabajo 
domiciliario” por el presente mes, quedando suspendido el deber de asistencia 
al lugar de trabajo, por lo que NO era necesario el ingreso de Licencias por Factor 
o Grupo de Riesgo Coronavirus COVID-19. 

Las licencias que hayan sido ingresadas a partir del día 13 de abril 2020 y 
que no correspondan a los criterios médicos correspondientes a la 
Emergencia Sanitaria COVID-19, como tampoco a un cuadro clínico que 
supongan licencias médicas, serán auditadas a cero días. 

Los agentes que soliciten licencias ordinarias o cambio de funciones  y/o 
readecuación de tareas será citados por el sistema, pero según lo estipulado en el 

Artículo 1° del DECNU-2020-297-APN-PTE y con el fin de dar efectivo cumplimiento al 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”,  aquellos agentes que tengan 
coordinado por el Sistema de Licencias Médicas alguna AUDITORÍA Y/O JUNTA 
MÉDICA deberán permanecer en sus hogares y adjuntar la documental médica 
completa en la solicitud realizada en el Sistema de Gestión de Licencias Médicas 
para facilitar la auditoría médica administrativa. 

 

 


